
OFICIO: PC/CPCP/568/2017 

Guadalajara, Jalisco, a 14 de junio de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN 60312017 

Resolución 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOTOTLÁN, JALISCO. 
Presente 

Adjunto al presente en vía de notificación, copia de la resolución emitida por acuerdo del 

Pleno de este Instituto, en el recurso citado al rubro, en Sesión Ordinaria de fecha 14 de junio de 

2017, lo anterior, en cumplimiento de la misma y para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, quedamos a sus órdenes para cualquier 

consulta. 

Atentamente 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución de los Estados unidos Mexicanos, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo" 

ill ~ I if idi  

CY HIA PAT ERO PACHECO 
COMI 	• 5 ' .RE • 'DENTE 
INSTITUTO DE TRA SPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 

JACINTO 	GUEZ MACIAS 
SECRETA DE ACUERDOS 

PONENCIA pE LÁPR\ ESIDENCIA 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INY'ORMACIÓNPÚBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

unx 



Recurso 
e Re.esi6n 

Tipo de recurso 

tei 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO 

Ponencia 	 Número de recurso 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 	 603/2017 
Presidenta del Pleno 

Nombre del sujeto obligado 

Ayuntamiento Constitucional de Tototlán, 
Jalisco. 

Fecha de presentación del recurso 

03 de mayo de 2017 

Sesión del pleno en que 
se aprobó la resolución 

14 de junio de 2017 

1101°I 	 P. 	 • • • 
ah MOTIVO DE 	 4$  RESPUESTA DEL 	 oras 

LA INCONFORMIDAD 	 SUJETO OBLIGADO 	 RESOLUCIÓN 

No resuelve la solicitud en el plazo que 	Fue omisa en responder. 
establece la Ley. 

Se REQUIERE al sujeto obligado, de 
trámite a la solicitud entregando la 
información solicitada o en su caso funde, 
motive y justifique su inexistencia. 

SENTIDO DEL VOTO 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 



RECURSO DE REVISIÓN: 603/2017 
S.O. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOTOTLÁN, JALISCO. 

RECURSO DE REVISIÓN: 60312017. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOTOTLÁN, JALISCO. 
RECURRENTE:
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 14 del mes de junio del año 2017 dos mil 
diecisiete. 

Vistas las constancias que integran el presente recurso de revisión 603/2017, interpuesto por la parte 
recurrente contra actos atribuidos al sujeto obligado, Ayuntamiento Constitucional de Tototlán, 
Jalisco; y, 

RESULTANDO: 

1.- El día 27 veintisiete de marzo de 2017 dos mil diecisiete, la parte promovente presentó solicitud de 
información a través del sistema Infomex, Jalisco, dirigidas al sujeto obligado, la cual recibió el número 
de folio 01602617, donde se requirió lo siguiente: 

"LAS SOLICITUDES GENERADAS POR EL SIRES, LOS REGISTROS DE ASOCIACIÓN DE 
VECINOS, LOS ESTUDIOS FINANCIEROS CON RECURSOS PÚBLICOS, LOS INGRESOS 
MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN FEDERALES Y ESTATALES Y LOS INGRESOS QUE 
INTEGRAN LA HACIENDA PÚBLICA, LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 
CONTRATOS O CONVENIOS QUE REGULEN RELACIONES LABORALES TODOS LOS 
ÚLTIMOS TRES AÑOS ." 

2.- Por su parte, el Sujeto Obligado contaba con ocho días hábiles siguientes a la recepción de la 
solicitud, para dar respuesta y notificar al solicitante lo peticionado, de lo cual fue omiso. 

3.- Inconforme con la falta de respuesta, la parte recurrente presentó recurso de revisión por medio 
correo electrónico, el día 03 tres de mayo del año en curso, declarando de manera esencial: 

"En virtud que con fecha 27 de marzo del 2017, se solicitó una información al municipio de 
Tototlán, Jalisco, generando el número defolio 01602617 y a la fecha no se ha obtenido 
respuesta, solicito apremiar al municipio de Tototlán, Jalisco y que se informe lo solicitado. —
Para el efecto acompaño copia de la solicitud. 

4.- Mediante acuerdo de fecha 04 cuatro de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, sign do por el 
Secretario Ejecutivo de este Instituto de Transparencia, Información Pública y Protecció de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, Licenciado Miguel Ángel Hernández Velázquez, se ord nó turnar 
el recurso de revisión que nos ocupa, al cual se le asignó el número de expediente 603 117 9*- 
lo que para los efectos del turno y para la substanciación del recurso de revisión, en aras de una j sta 
distribución del trabajo y siguiendo un orden estrictamente alfabético, le correspondió conocer del 
recurso de revisión, a la Presidenta del Pleno, Cynthia Patricia Cantero Pacheco; en los término de 
la Ley de la materia. 

5.- Mediante acuerdo de fecha 09 nueve de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, la Ponencia de la 
Presidencia tuvo por recibido el recurso de revisión registrado bajo el número 603/2017, contra 
actos atribuidos al sujeto obligado, Ayuntamiento Constitucional de Tototlán, Jalisco; mismo que 
se admitió toda vez que cumplió con los requisitos señalados por la Ley de Transparencia y Acceso 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Así mismo, se requirió al sujet 
obligado, para que en el término de 03 tres días hábiles siguientes a partir de que surtiera efecto 
legales la notificación, remitiera un informe en contestación, siendo admisibles toda \ lase de 
pruebas en atención a lo dispuesto por el artículo 78 del Reglamento a la mencionada Ley. 
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RECURSO DE REVISIÓN: 603/2017 
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A su vez, en el acuerdo citado en el párrafo anterior, se le hizo sabedor a las partes que tienen el 
derecho de solicitar Audiencia de Conciliación, con el objeto de dirimir la controversia, habiéndose 
otorgado el mismo plazo y condiciones que en el informe, para que se manifestaran al respecto, siendo 
que en caso de que ninguna de las partes o solo una de ellas se manifestara a favor de la conciliación, 
se continuaría con el recurso de revisión en los términos de la Ley. 

De lo cual fueron notificados, el sujeto obligado mediante oficio PC/CPCP/436/2017 en fecha 10 diez de 
mayo del año corriente, por medio de correo electrónico, mientras que la parte recurrente en igual fecha 
y medio. 

6.- Mediante acuerdo de fecha 18 dieciocho de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, la ponencia de la 
Comisionada Presidenta, hizo constar que el sujeto obligado; Ayuntamiento Constitucional de 
Tototlán, Jalisco, NO remitió a este Órgano Garante el informe correspondiente  al presente recurso de 
revisión, requerido en acuerdo de fecha 09 nueve del mes de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, el 
cual, le fue notificado legalmente con el oficio de número PC/CPCP/43612017, el día 10 diez de mayo 
del año 2017 dos mil diecisiete. ' 

Por lo que una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte de este Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, en los términos de los siguientes, 

CONSIDERANDOS: 

si I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es 
un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unid s 
Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de 
sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 
derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Perso 
del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patr 
propios, encargado de garantizar tal derecho. 

II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el r 
revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y defini 

urso de 
as, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la 	y 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado, Ayuntamiento Constitucional de Tototlá 
Jalisco; tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención 
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existi 
identidad entre la persona que presenta las solicitudes de acceso a la información y el present recurso 
de revisión. 
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V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera 
oportuna a través de correo electrónico, el día 27 veintisiete del mes de marzo del año 2017 dos mil 
diecisiete, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción III. El sujeto Obligado contaba con 
ocho días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, para dar respuesta y notificar al solicitante, 
es decir, tenía para tal efecto hasta el día 26 de abril del año 2017 dos mil diecisiete, luego entonces el 
termino para la interposición del recurso de revisión comenzó a correr el día 27 veintisiete del mes de 
abril de la presente anualidad, concluyendo el día 19 dieciséis del mes de mayo del año en curso, por lo 
que se determina que el recurso de revisión fue presentado oportunamente. 

VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resultan procedentes de conformidad a 
lo establecido en el artículo 93.1, fracción I toda vez que el sujeto obligado, no resuelve la solicitud en el 
plazo que establece la Ley, sin que se configure causal de sobreseimiento alguna de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 99 de la Ley antes citada. 

VII.- Pruebas y valor probatorio. De conformidad con el artículo 96.2, 96.3 y 100.3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo 
concerniente al ofrecimiento de pruebas, se acuerda lo siguiente: 

I.- Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de 

convicción:  

a) Copia simple de la solicitud de Información de fecha 27 veintisiete de marzo del 2017 dos mil 
diecisiete, dirigida al Sujeto Obligado, la cual genero el número de folio 01602617. 

II.- Por parte del sujeto obligado, No ofreció NINGÚN medio de convicción 

En lo que respecta al valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la materia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que, este Pleno determina, de„,_ 

conformidad con los artículos 283, 298 fracción II, III, VII, 329 fracción II, 336, 337, 400 y 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se acuerda lo siguiente: 

Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por tanto por la parte recurrente, al ser en copia 
se tienen como elementos técnicos, sin embargo al estar directamente relacionadas con I 
controvertidos, tienen valor indiciario y por tal motivo se les da valor suficiente para acreditar s 
y contenido. 

simples, 
s hechos 

alcance 

VIII.- Estudio de fondo del asunto.- El agravio hecho valer por la parte recurrente, resulta e 
FUNDADO, de acuerdo a los siguientes argumentos: 

La solicitud de información fue consistente en requerir las solicitudes generadas por el sires, los 
registros de asociación de vecinos, los estudios financieros con recursos públicos, los ingresos/ 
municipales de participación federales y estatales y los ingresos que integran la hacienda pública, la 
condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen relaciones laborales todos lo 
últimos tres años 

Debido a que el recurrente no recibió respuesta alguna, presentó recurso de revisión, el c I se tuv 
por recibido en la oficialía de partes de este Instituto el día 03 tres de mayo de la corriente an lidad 
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En el análisis del procedimiento de acceso a la información que nos ocupa, tenemos que le asiste la 

razón al recurrente  en sus manifestaciones toda vez que el Sujeto Obligado contaba con ocho días 
hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, para dar respuesta y notificar al solicitante, de lo cual 

fue omiso. 

Es así que, si la solicitud de información tuvo lugar el 27 veintisiete de marzo de 2017 dos mil 
diecisiete, el sujeto obligado debió emitir y notificar respuesta dentro de los 08 ocho días siguientes a 
su presentación, de conformidad a lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios: 

"Artículo 84. Solicitud de Acceso a la Información - Respuesta 

1. La Unidad debe dar respuesta y notificar al solicitante, dentro de los ocho días hábiles siguientes a 
la recepción de la solicitud, respecto a la existencia de la información y la procedencia de su acceso, 
de acuerdo con esta ley y los lineamientos estatales de clasificación de información pública. 

Luego entonces la respuesta debió emitirse el 06 seis de abril del año en curso, situación que no 
aconteció. 

Cabe señalar que el sujeto obligado fue omiso en presentar el informe de ley que le fue requerido por la 
Ponencia Instructora. 

Es así que, ante la omisión del sujeto obligado de emitir una resolución a la solicitud de información que 
nos ocupa, por el simple transcurso del tiempo, opera la AFIRMATIVA FICTA, es decir, se entenderá 
resuelta en sentido procedente, exceptuando aquella clasificada como reservada o confidencial o 71{1--  
caso inexistente. 

Razón por la cual el sujeto obligado deberá emitir resolución fundada y motivada y en su caso entreg r 
la información correspondiente, debiendo cubrir el solicitante los costos de reproducción en caso de que 
se generen, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios: 

"Artículo 84. Solicitud de Información — Resolución. 

3. A falta de resolución y notificación de una solicitud de información en el plazo señalado se 
entenderá resuelta en sentido procedente salvo que se trate de información clasificada como 
reservada o confidencial o de información inexistente, por lo que el sujeto obligado debe permitir el 
acceso a la información en los términos de esta ley, cubriendo el solicitante los costos que, en su 
caso, se generen". 

Al respecto, es conveniente citar, en forma análoga la siguiente tesis sustentada por la Sala Superpr 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que bajo el número 71 es consultable en la 
actualización 2002 al Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VIII, Materia 
Electoral, Precedentes Relevantes, página 97, que tiene aplicación al caso concreto en el siguiente 
tenor: 

"AFIRMATIVA Y NEGATIVA FICTA. SÓLO SE APLICAN SI SE ENCUENTRAN PREVISTAS EN 
LA LEY O SE DEDUCEN DE SU INTERPRETACIÓN JURÍDICA.- Dentro del derecho administrativo, 
existen las figuras jurídicas que se conocen comúnmente como afirmativa o negativa ficta, es decir, 
que el silencio administrativo, la inactividad, inercia o pasividad de la administración frente a la 
solicitud de un particular, deba tenerse como resuelta en sentido positivo o negativo, según sea el 
caso. La doctrina como la jurisprudencia sostienen que para que se otorgue el mencionado efecto, 
debe estar expresamente previsto en la ley aplicable al caso. Es decir, para que en una solicitud o 
trámite -presentado ante una autoridad y cuyo cumplimiento por parte de ésta, se realiza fuera del 
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plazo que determinan las leyes- se pueda obtener una respuesta presunta, que en algunos 
ordenamientos se establece en sentido negativo, y en otros en sentido positivo, todo esto con el fin 
de superar el estado de incertidumbre que se produce por esa omisión de la autoridad, requiere 
necesariamente encontrarse contemplada en la ley, de manera expresa o que se pueda deducir de 
su interpretación jurídica, puesto que se trata de una presunción legal y no de una presunción 
humana. De esta manera, no existe disposición, ni se desprende por vía de interpretación jurídica 
alguna, que en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se establezca que si 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral no resuelve en el plazo de sesenta días naturales, 
las solicitudes de registro como asociación política nacional, deberá entenderse que lo hizo en 
sentido de conceder el registro, por lo cual no cabe considerar esa consecuencia para el caso de que 
la resolución no se emita en ese lapso, ni tampoco la hay en el sentido de que opere la negativa 
fleta". 

En este sentido, le asiste la razón al recurrente, ya que el sujeto obligado fue omiso en emitir y notificar 
resolución dentro de los plazos legales, y por los razonamientos y fundamentos antes expuestos opera 
la AFIRMATIVA FICTA, debiendo entregar la información requerida exceptuando aquella considerada 
como reservada, confidencial o inexistente, es por ello que se ordena requerir al sujeto obligado por 
medio de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento Constitucional de Tototlán, Jalisco a efecto 
de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la 
notificación de la presente  resolución, de trámite a la solicitud, entregando la información solicitada o en 
su caso funde, motive y justifique su inexistencia. 

Se apercibe al sujeto obligado para que acredite a éste Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles 
posteriores al término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 103. 1 de la Ley, y el artículo 110 del Reglamento de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo 
apercibimiento de que en caso de ser omiso, se harán acreedor de las sanciones correspondientes. 

De igual modo se le APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento 
Constitucional de Tototlán, Jalisco, para que en lo subsecuente notifique respuesta a las solicitud 
de información que reciba dentro del plazo legal, y a través del medio señalado por el solicitante para 
recibir las notificaciones correspondientes, caso contrario se hará acreedor a las sanciones derivadas 
del artículo 121 fracción IV, en relación con el 123 fracción II inciso c), de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios: 

Artículo 121. Infracciones - Titulares de Unidades 
1. Son infracciones administrativas de los titulares de las Unidades: 

IV. No dar respuesta en tiempo las solicitudes de información pública que le corresponda atender; 

Artículo 123. Infracciones - Sanciones  

II. Multa de ciento cincuenta a mil días de salario mínimo general vigente en el área metropolitana de 
Guadalajara a quien cometa alguna de las infracciones señaladas en: 

c) El articulo 121 párrafo 1 fracciones II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI y XIII. 

En consecuencia, por lo antes expuesto, fundado y motivado, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y su 
Municipios y 86 de su Reglamento, este Pleno determina los siguientes puntos: 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de T 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite I 
resultaron adecuados. 

nspar 
a cabo 
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ta del Pleno 

1$alvador Romero s osa 
Comisionado 	adano 

PedritAnt o Rosas Hernández 
Comisionado Ciudadano 

Miguel Ángel Her 
Secretar° Ejecutivo 

uez 
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SEGUNDO.- Resulta FUNDADO el recurso de revisión interpuestos por la parte recurrente, contra 
actos atribuidos al sujeto obligado AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOTOTLÁN, JALISCO, 
por las razones expuestas en el considerando VIII de la presente resolución, en consecuencia: 

TERCERO.- Se MODIFICA y se REQUIERE al sujeto obligado por conducto de la Unidad de 
Transparencia a efecto de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de que surta 
sus efectos legales la notificación de la presente resolución, de tramite a la solicitud entregando la 
información solicitada o en su caso funde, motive y justifique su inexistencia, debiendo informar su 
cumplimiento dentro de los 03 tres días hábiles posteriores al vencimiento del termino antes otorgado. 

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros medios electrónicos, para lo 
cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia; y al sujeto obligado, por conducto de su 
Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y 
da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 14 del mes de junio del año 2017 
dos mil diecisiete. 

Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 603/2017 emitida en la sesión ordinaria de fecha 
14 del mes de junio del año 2017 dos mil diecisiete. 

MSNVG/FGHH. 
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